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•  Ajustar las diversas acciones en materia de panteones de conformidad a la Normatividad 

aplicable. 

•  Realizar los servicios públicos de inhumación exhumación y reinhumación de cadáveres, 

restos humanos y restos humanos áridos en los panteones civiles vecinales. 

•  Ejecutar y hacer cumplir el reglamento de panteones dentro de su jurisdicción. 

•  Proponer a la Subdirección de Gobierno el establecimiento o modificación de normas y 

criterios aplicables a los servicios de 

panteones. 
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